
 

 

 
POLITICA DE GESTION DE RIESGO LA/FT/FP 

 
EMISIÓN:  18/07/2024 

 
VERSIÓN: 01 

 
COD: DE-DC-15 

 

SEGURIDAD COSMOS LTDA., mantiene un enfoque de prevención de los delitos relacionados 

con Lavado de Activos Financiación del Terrorismo y Financiación de la Proliferación de 

Armas de Destrucción Masiva (LAFTFP) su compromiso es con la integridad y transparencia 

en todas sus operaciones como  regla de conducta que orienta la actuación de la 

organización, sus colaboradores, asociados, administradores y demás vinculados o partes 

interesadas.  

 

Se establecen las siguientes líneas orientadoras donde se registran los siguientes 

compromisos: 

 

1. Lucha contra el Lavado de Activos Financiación del Terrorismo y Financiación de la 

Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (LAFTFP) rechazamos cualquier 

actividad delictiva o conducta que viole la normativa legal. 
 

2. Implementar y mantener estrategias de prevención y control LAFTFP que permitan 

garantizar la protección del ciclo del negocio y una adecuada administración del 

riesgo. 
 

3. Cumplir los requisitos aplicables, resaltando aquellos específicos o relevantes para la 

organización. 
 

4. Resaltar - consagrar el deber de los órganos de administración y de control de la 

organización,  oficial de cumplimiento, así como de todos los colaboradores para 

asegurar el cumplimiento de los reglamentos internos y el marco normativo en LA/FT/FP 
 

5. Incorporar mediante un adecuado monitoreo mecanismos para desarrollar las fases 

del proceso de gestión de riesgos LA/FT/FP y aplicar de forma eficaz los controles 

pertinentes. 
 

6. Fortalecer la cultura de gestión del riesgo de Lavado de Activos Financiación del 

Terrorismo y Financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (LA/FT/FP) 

además de proporcionar los recursos, competencias y capacidades que permitan el 

eficaz funcionamiento del SARLAFT 2.0. 
 

7. Realizar actividades de mantenimiento y mejora continua al SARLAFT 2.O. 

 

El incumplimiento de esta política puede conllevar a consecuencias legales, financieras, 

reputaciones, operativas, laborales y administrativas para la organización y personas 

involucradas.  

 
(Firmada en documento original)     

ING CAMILO ALBERTO RODRIGUEZ MATTA 

Representante Legal 
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